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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

161 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 472 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María del Mar Ávila Castaño y doña Raquel
García Antón Hervás, contra las empresas “Encofrados Sandín, Sociedad Limitada”, “Jo-
gasa Construcciones e Instalaciones, Sociedad Limitada”, y “Obras y Proyectos Roser, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Dispongo: Declarar extinguida la relación laboral que unía a doña María del Mar Ávi-
la Castaño y doña Raquel García Antón Hervás con las empresas “Encofrados Sandín, So-
ciedad Limitada”, “Jogasa Construcciones e Instalaciones, Sociedad Limitada”, y “Obras y
Proyectos Roser, Sociedad Limitada”, con fecha de la presente resolución, condenando a
“Encofrados Sandín, Sociedad Limitada”, “Jogasa Construcciones e Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, y “Obras y Proyectos Roser, Sociedad Limitada”, a pagar solidariamente a
doña María del Mar Ávila Castaño Mirescu la cantidad de 9.117,56 euros en concepto de
indemnización y 19.991,10 euros en concepto de salarios de tramitación, y a doña Raquel
García Antón Hervás la cantidad de 16.476,10 euros en concepto de indemnización y
18.869,59 euros en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo saber que contra ella cabe re-
curso de reposición.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.—Doy fe.
Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Encofrados Sandín, Sociedad Li-
mitada”, y “Jogasa Construcciones e Instalaciones, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de enero de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.721/12)
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